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[{UNlclPAtlDAD DE NUEVo CH|[{BoTE
"Con más o\rasfrente a fa crisis e4erna"

ORDENANZA MUNICIPAL No olq - 2oo9 - MDNCH

Nueuo Chimbote, z6 de Nouiembre d.el zoo9.

EL CONCEIO MUNICIPAL DE I,AMUNICIPAITDAD DISTRITAL DE
NUEVOCHIMBOTE

WSTO:
EI Concejo Municipal de la Munícipalidad Distrital de Nueuo

Chímbote en Sesión Ordinaria de fecha z6 de Nouiembre del zoo9, eI Proyecto de
Ordenanza Municipal que deroga la Ordenanza Municípal No ol3-Poog-MDNCH Ia
cual prohíbe Ia Instalación de Antenas para Telefonía MóuiI en Ia zona urbana del
distrito de Núeúo Chimbote-

CONSIDERANDO;
Que, de mnformidad con lo dispuesto en el arüculo t94' de Ia

Constítución Polítiea del Perú y el Articulo z" del Tinlo preliminar de la Ley N'
z7g7z, Ley Orgánica de Municípalidades, establecen que los Municipalidades como
órgano de gobierno local, tiene autonomía económica y administraüua en los
asuntos de su campetencia;

Que, mediante Ordenanza Municipal No o13-2oog-MDNCH, se

en la zona urbana del üstrito de Nueuo Chimbote, la instalación de antenas
Telefonía Móuil a menos de t,ooo metros de los uiuiendas de la población, en

iualquiera de sus posibles formas: de parrillos, de torre, parabóIicas g elementos o
cualquier otra que la temología actual o furura haga posible tal fin.

Que, mediante Informe No 48-2oo9-MDNCH/SGOP, el Sub
Gerente de Obras Priuadas de esta Municipalidad, pone de manifiesto que la
ordenanza municipal No o13-2oog-MDNCH, controuiene lo dispuesto en la Leg No
zgozz, Ley para la Expansión de Inf'raestructura en Telecomunicaciones, por la cual
se establece un régímen especial en el terrítorío nacional para Ia instalación y
desarrollo ile la infraestructura necesaría para Ia prestación de seruícios públias en
telecomunicaciones, al consiilerar estos seruicrbs se interés A necesidad nacional.

Que, eI artículo to de la Ley No 27658 lcy Marco de Modernización
de la Gestíón, establece las ínstoncics, dependencios, entidades, organizaciones y
procedimientos con Ia finalidail de mejorar la gesüón pública A consúuir un estado
democrático ilescentralizailo y al seruicio del ciudadano estableciendo dicha normo
los princípios g Ia base legal para lleuar adelante el citailo proceso de modernización.

Que, meiliante Decreto Legislaüuo No tot4, se establecen medidas
para propiciar Ia inuersión en materia de seruicios públicos u obras públicas de

infraástrucrura, teniendo como objeto la presente norma Ia de impulsar Ia inuersión-
en infraestructura para Ia prouisión de ser-uicios públims esenciales para el
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desarrollo humano a traués de Ia implementación de medidas que eliminen sobre
costos y logren una efectiua simplificación administratíua en beneficios de los
usuarios d.e dichos seruicios públdcos.

Que, eI objeto de la Ley No 29022 Leg para Ia expansión en
infTaestructura en telecomunicaciones, es la de establecer un régímen especial y
temporal en todo el ter-ritorio nacional, especialmente en aéreos rurales lugares de
preferente interés social y zonas de fronteres, para la instalación y desarrollo de Ia
infraestructura necesaria para Ia prestación de seruicios públícos de
telecomunicaciones, al considerar estos seruícios de interés y necesidad pública como
base fundamental, para Ia integración de los peruanos g eI desarrollo social y
económico del país. Siendo de aplicación y obseruancia obligatoría en todas las
enüdades de Ia administración pública, cuyo pronuncíamíento sea requerido para la
ínstalación y operación de inlTaestructura necesaria para Ia Prestoción de Seruicios
Públicos de Telecomunicaciones, anforme al artículo 30 del citado cuerpo legal.

Que, asimismo cabe mencionar que Ia competencia sectorial del
Ministerio de Transporte y Comunicaciones en forma exclusiua y excluyente Ia
adopción de política A normos de alcance nacíonal, así como eI otorgamiento d.e las
concesiones autorizacíones, permisos g registros para Ia prestación de los seruicios

de telecomunicaciones entre otras funciones preuistas en el ordenamiento
uigente. Ello sin perjuicio de las facultades que Ia legíslación vigente a la asigna

Organismo Superuisor de Ia Inuersíón Priuada en Telecomunicactones.

Que de acuerd.o aI artículo to, segundo pá.tafo del cuerpo legal
Ie corresponde al Instituto Nacional de Defensa de Ia Competencia y de Ia Protección
de Ia Propiedad Intelectual- INDECOPI, a traués de la comisión de Acceso aI Mercado
conocer de los denuncias que se formulen por incumplimiento por parte de las
enüdades de Ia administración públíca, de las disposiciones de Ia presente ley, de
acuerdo a su competencia.

Que a mayor abundamiento jurídia, cabe mencionar que, el
INDECOPI en eI expediente Administraüúo No ooooogz-zoo6-CAM de fecha 3t de
enero del z,oo7, seguidos por la ASOCIACION DE EMPRESAS P&IVADAS DE
SERVIAOS PUBLICOS -ADEPSEP, contra Ia Municipalidad D's¡n¡ol de Breña -en
proceso similar- donde se PRaHIBE LA INSTAIACIÓN DE ANTENAS DE
TELEFONIA CELUIA.R EN IA, CIRCUNSCRIPCION TERRITOfuIAL, con
ORDENANZA MUNICIPAL No 27o-2oo7- MDB-CDB, ha Tesuelto DECLARAR
FLNDADA Ia denuncia presentada por Ia Asociación de Empresas Priuadas de
Seruicios Públicos - ADEPSEP Consütuyendo Ia prohibición de antenas de telefonía
Ia IMPIOSICION DE T]NA BARRERA BUROCRATICA E ILEGAL.

Que, por su parte el artículo 4o de la I'ey 27972, I'ey Orgánica de
Munícipalidades, establece que las Ordenanzas de las Municípalidades Prouínciales y
Distritales en la materia de su competencia son las normas de carácter de magor

jerarquía en Ia estructura municipal, por medio de los cuales se aprueba Ia

CENTR7CIWC,S/n*BuenosAires-NuevoChimbote-Telefcr:318289
E mail : va rofeb aQ4,h ot n ail. c otn



C}

I{UNICIPALIDAD DE NUEV0 CHII/IBoTE
"Con más o6rasfrente a fa crisis e¡1erno"

lMf^z,
organización interna, y lals materias en las que la Municipalídad üene competencía
normaüua.

Que, mediante Informe N" 445-2oo9-MDNCH/ON, eI Jefe de Ia
Oficina de Asesoría Jurídica opina que es legalmente PROCEDENTE la derogatoría
d.e la Ordenanza Municipal Nl otg-zoog-MDNCH que prohibe la instalación de
antenas de telefonía móuil dentro de Ia zona urbana de Nueuo Chimbote.

Que, estand.o a los fundamentos jurídicos antes expuestos A a lo
dispuesto en eI Art. g" inciso 8 de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, g contando
con eI uoto unánime de los señores regidores A con la dispensa de Ia lectura del acta,
se aprobó Ia siguiente;

'DEROGAToRIA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N" o13-2oog-MDNCH,
QUE PROHIBE I.1I INSTAI.ACION DE ANTFAIAS DE TELEFONIA MOWL
DENTRO DE I.A ZONA URBANA DEL DISTRITO DE NUEVO CIIIMBOTE"

ARTICULO PRIMERO : DEROGAR la Ordenanza Municipal
No. o1S-2oo9/MDNCH, de fecha t3 ile Octubre del zoo9, que prohibe la instalación
de antenas de telefonía móuil d.entro de la zona urbana del distrito de Nueuo
Chimbote .

ARTICULO SEGUNDO; ENCÁ-RGAR a Ia Oficina de Secretaría
Generol la publicación en eI Diario Oficial de magor circtlación en el Distrito .

ARTICULO TERCERO: EMCÁRGAR a Ia Sub Gerencia de

Obras Priuadas su cumplimiento.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a Ia Seoetaria General
noüficar Ia presente Ordenanza a Ia Gerencia de Infraestntcnra y Desarrollo
Llrbano, Sub Gerencia de Prog¡amos Sociales, para su conocimíento A rtnes.

Regístrese, Cotnuníquese, Publíquese g Cúmplase.
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